
 

 

MARCAR CON UNA CRUZ LAS ESCUELAS DEPORTIVAS EN 
LAS QUE SE QUIERA PARTICIPAR. 

 
PODRÁN SER ELEGIDAS UNA O MAS ESCUELAS SIEMPRE Y 
CUANDO NO COINCIDAN EN LOS HORARIOS ELEGIDOS 

 
 
LOS TURNOS EN CASO DE EXISTIR VARIOS, SE 
ESTABLECERÁN SEGÚN EDADES Y NIVEL DE APRENDIZAJE. 

 
PARA PARTICIPAR EN LAS ESCUELAS DEPORTIVAS 
MUNICIPALES ES NECESARIO CUMPLIMENTAR LOS DATOS 
PERSONALES DEL ALUMNO QUE APARECEN EN LA PARTE 
POSTERIOR      
Inscripciones 

Resguardo del ingreso bancario 
Las inscripciones se realizarán en la  
CASA DE LA JUVENTUD (Plaza de Omar). 

 
BONIFICACIONES (MAS DE 1 MIEMBRO DE LA UNIDAD 
FAMILIAR INSCRITO EN LAS E.D.M.) 

 
LOS CAMBIOS QUE PUEDAN PRODUCIRSE A LO LARGO DEL 
CURSO SERÁN COMUNICADOS A LOS PADRES O TUTORES 
CON LA SUFICIENTE ANTELACIÓN A TRAVÉS DEL MONITOR 

 
LAS ESCUELAS DEPORTIVAS ESTÁN SUJETAS A 
MODIFICACIONES EN SU HORARIO SEMANAL, ASI COMO  EN 
EL CASO DE QUE NO EXISTA UN NUMERO MINIMO (10 
alumnos), ESTAS PODRAN SER SUSPENDIDAS Y DEVUELTAS 
SUS CUOTAS. 

 
UNA VEZ COMENZADA LA E.D.M. NO SE PROCEDERA A 
NINGUN TIPO DE DEVOLUCION ECONOMICA  
 
LAS CLASES NO IMPARTIDAS POR CUALQUIER MOTIVO 
SERAN RECUPERABLES, SEGÚN LA DISPONIBILIDAD DEL 
MONITOR. 
Asimismo, manifiesta su conocimiento del programa y de las normas aceptadas por su 
autorizado antes de inscribirse. De igual modo, asume toda responsabilidad de cualquier 
acción indebida que éste pudiese llevar a cabo. 

 

 
CUOTAS E.D.M. 2010/11 

            
 las cuotas de las escuelas deportivas 

deberán abonarse en la siguiente 
cuenta: 

 
    LA CAIXA: 2100.2016.48.0200034767 
 
 Cuota total de todas las escuelas 

deportivas será de 120 €. 
 Consultar exenciones de pago. 
 
 Las bonificaciones serán de 10% por 

cada hermano matriculado en cualquier 
modalidad deportiva. 

 
 Las cuotas se abonarán en un solo pago 

o fraccionado en cuatro cuotas. El pago 
fraccionado se hará mediante 
domiciliación bancaria. 9 dic., 27 ene. y 
16 mar. (necesario número de cuenta al 
realizar la inscripción). 

 
 
 Las inscripciones en cualquier E.D.M. te 

dan  derecho a: 
 
 Entrenamiento dirigido por 

monitor/entrenador. 
 Uso y disfrute de las instalaciones y 

material deportivo fungible para la 
práctica del deporte elegido. 

 Diploma oficial de la E.D.M. 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE  VÉLEZ-RUBIO 
Concejalía de Deportes 

DURACIÓN DE LAS ESCUELAS 
De Octubre a Mayo 

 
MÁS INFORMACIÓN EN CASA DE LA JUVENTUD 

TFNO 950410148 

Área de Bienestar Social 
Igualdad y Familia 


